
 
Proceso No.  2019-00201 
Demandante: DEYSSI YICED MEDINA HINCAPIE 

Demandado: FATT S.A.S. y OTRO. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los cuatro (04) días del mes de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2019-

00201, informando que en auto del cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) se designó, en calidad de Curador Ad Litem a la Dra. ANA CAROLINA 

PUENTES CÉSPEDES, a quien se le remitió telegrama y no fue posible que el 

mismo se acercara a la secretaría del despacho a tomar posesión del cargo 

asignado. Sírvase proveer 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo anterior, y una vez revisado el expediente, se DISPONE: 

 

1. RELEVAR del cargo de curador ad litem a la Dra. ANA CAROLINA 

PUENTES CÉSPEDES. 

 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la sociedad demandada 

INDUSTRIAS AQUILES S.A.S, o quien haga sus veces, de conformidad 

con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., al Dr. 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

JESÚS ARNULFO PRADA 
PIMIENTO 

C.C. 1090457858 
T.P. 330276 

PRADA.JESUS@HOTMAIL.COM  
 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita 

y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo 

concurrir de manera inmediata a través del correo electrónico 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 

sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado.  

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        

mailto:PRADA.JESUS@HOTMAIL.COM
mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 10 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 108, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

                      



 
Exp. 2019-00959 

Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS 
Ejecutado: ASESORIAS Y SERVICIOS EN PROPIEDAD HORIZONTAL LTDA- ASPROHO LTDA 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los cuatro (04) días del mes de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo 

No. 2019-00959, informando que se corrió traslado en debida forma de la 

solicitud de liquidación de crédito aportada por la parte ejecutante y solicita 

medida cautelar (carpeta 30 folios 2 a 4). Sírvase Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Se encuentra el proceso para definir la liquidación de crédito, en cumplimiento a 

lo ordenado en providencia del veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021), que ordenó seguir adelante la ejecución y presentar la respectiva 

liquidación (carpeta 29 folios 1 y 2), al respecto se corrió traslado tal como dispone 

el artículo 446 del C.G.P., para lo cual se encuentra la manifestación de la parte 

ejecutante de la siguiente manera: 

 

Parte actora: 

 

 

Parte demandada: 

Guardó silencio. 

 

Estudio del despacho: 

 

Al respecto es preciso indicar que la liquidación de crédito deberá incluir las 

costas y agencias en derecho decretadas en esta instancia judicial en auto del 

veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) carpeta 29 folios 1 y 2, las 

cuales se encuentran liquidadas y aprobadas a través de auto del trece (13) de 

septiembre de la presente anualidad, visible en carpeta 31 folios 1 y 2. 

LIQUIDACIÓN.  

COTIZACIONES OBLIGATORIAS C.O.  

 $310.498 

TOTAL CAPITAL  $310.498 

C.O.INTERESES DE MORA C.O.  

$207.100 

TOTAL INTERESES $207.100 

TOTAL DEUDA $517.598 



Ejecutivo No.  2020-00056 

Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS   
Ejecutado: VINDICO S.A.S 

 

 

Total Obligación  $310.498 

Total Intereses De Mora 

Liquidados 

$207.100 

Costas y Agencias en Derecho $202.000 

Total  $ 719.598  

 

En otro punto, la parte actora dentro del presente proceso solicita se decrete el 

embargo de los dineros depositados en cuentas bancarias, pedimento que se 

encuentra acompañado del juramento respectivo ordenado en el artículo 101 del 

C.P.T. y S.S. (carpeta 30 folio 2); aunado a ello, se advierte que el despacho en 

auto del veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) carpeta 29 folios 1 y 

2, se ordenó seguir adelante la ejecución, razón por la cual y de conformidad 

entonces con la liquidación de crédito allegada, el Despacho limita la medida 

cautelar de conformidad con Art. 593 del C.G.P., aplicable en materia laboral en 

virtud del Art. 145 del C.P.T. y S.S., por lo que se dispone el embargo y secuestro 

de los dineros de propiedad de la ejecutada que se encuentren depositados en 

cuentas de ahorros, cuentas corrientes o a cualquier otro título, limitándose la 

medida a la suma UN MILLÓN OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($1.080.000 

M/CTE). 

 

En consecuencia se DISPONE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito en la suma de $719.598 m/cte., 

suma que corresponde al detalle de capital e intereses adeudados por la parte 

ejecutada, concepto por el cual se ordenó seguir adelante con la ejecución en 

providencia del pasado veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

carpeta 29 folios 1 y 2.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los dineros de propiedad de la 

ejecutada, que se encuentren depositados en cuentas de ahorros, cuentas 

corrientes o a cualquier otro título en las siguientes entidades bancarias, de 

conformidad con lo expuesto en la arte motiva de la providencia. 

 

1. Banco De Bogotá. 

2. Banco Popular S.A. 

3. Banco Corpbanca.  

4. Bancolombia S.A. 

5. The Royal Bank Of Scotland (Colombia) S.A. Citibank-Colombia  

6. BANCO GNB Sudameris S.A.   

7. Banco Coomeva.   

8. BBVA Colombia       

9. Helm Bank S.A.  

10. Banco  De  Occidente   

11. BCSC S.A.  

12. Banco Davivienda S.A.  

13. Banco Colpatria Red Multibanca.      

14. Banco Pichincha      



Ejecutivo No.  2020-00056 

Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS   
Ejecutado: VINDICO S.A.S 

 

15. Banco Agrario  

16. Banco AV Villas       

17. Banco Procredit Colombia S.A.  

18. Banco De Las Microfinanzas -Bancamía S.A.    

19. Banco Falabella. 

 

Por Secretaría se oficiará a los cinco primeros bancos contemplados en el escrito de 
la demanda (carpeta 30 folio 2), y así sucesivamente hasta obtener el límite de la 

medida cautelar decretada. 
 

TERCERO: LIMÍTESE la presente medida cautelar en la suma de UN MILLÓN 

OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($1.080.000 M/CTE), sin perjuicio del monto mínimo 

establecido para las cuentas bancarias.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 
 

Firmado Por: 

 
Diana Carolina Zuluaga Duque 

Juez Municipal 
Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 10 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 174bc4f67cf7b2563e860f05eb93855338e426cd9ea13b0d55e4c8a49536cdf2 
Documento generado en 09/11/2021 08:08:17 AM 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

En Bogotá D.C. el día 10 de noviembre de 

2021 con fijación en el Estado No. 108, fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No.  2021-00346 

Demandante: JULIO CESAR JIMENEZ PEINADO 

Demandado: DIANA JIMENEZ & ASOCIADOS SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los cuatro (04) días del mes de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso No. 2021-

00346, informando que en auto del cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021) se designó, en calidad de Curador Ad Litem a la Dra. CATALINA 

TRUJILLO MANRIQUE, a quien se le remitió telegrama y no fue posible que el 

mismo se acercara a la secretaría del despacho a tomar posesión del cargo 

asignado. Sírvase proveer 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo anterior, y una vez revisado el expediente, se DISPONE: 

 

1. RELEVAR del cargo de curador ad litem a la Dra. CATALINA TRUJILLO. 

 

2. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la sociedad demandada 

DIANA JIMÉNEZ & ASOCIADOS S.A.S, o quien haga sus veces, de 

conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., al Dr. 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

FELIPE YAMIN SILVA 
C.C. 1020794588 

T.P330273 

FYAMINSILVA@GMAIL.COM  
 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita 

y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo 

concurrir de manera inmediata a través del correo electrónico 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 

sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el 

artículo 48 del C.G.P. 

 

3. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado.  

 

4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

        

              

              

mailto:FYAMINSILVA@GMAIL.COM
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Demandado: DIANA JIMENEZ & ASOCIADOS SAS 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 10 de noviembre de 

2021 con fijación en el Estado No. 108, fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



Proceso No. 2021-00571 

Demandante: LICETH LORENA LÓPEZ LORA 

Demandado: ANASCOL SAS ANÁLISIS DE AGUAS Y SUELOS DE COLOMBIA SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los ocho (08) días del mes de octubre 

de dos mil veintiuno (2021), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral 

de única instancia, radicado con el No. 2021-00571 informando que la parte 

demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó a 

través de correo electrónico escrito subsanación de la demanda (carpeta 3 folios 

2 a 38). Sírvase Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, este 

Despacho constata que mediante auto del día veintisiete (27) de septiembre de 

dos mil veintiuno (2021) se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el 

término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas 

en la demanda inicial, so pena de rechazo (carpeta 2 fls. 1 a 3). 

  

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo 

dispuesto en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la 

subsanación de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias 

evidenciadas en el libelo (carpeta 3 folios 2 a 38). 

 

Por otro lado, de conformidad con el Decreto 806 de 2020 proferido por el 

Ministerio de Justicia y del Derecho el pasado 04 de junio de 2020, a través del 

cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, estableciendo en su artículo 

8, lo siguiente:  

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 

o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos 

que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación”.  

Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se 

cumple con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 
 



Proceso No. 2021-00571 

Demandante: LICETH LORENA LÓPEZ LORA 

Demandado: ANASCOL SAS ANÁLISIS DE AGUAS Y SUELOS DE COLOMBIA SAS 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JOHAN SEBASTIÁN 

PINZÓN ACUÑA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.098.745.645 de Bucaramanga y T.P No. 359084 del C. S. de la J., en 

calidad de apoderado de la parte actora en los términos y para los 

efectos del poder conferido (carpeta 3 folio 30). 

 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, interpuesta por LICETH LORENA LÓPEZ LORA en contra 

de ANASCOL SAS - ANÁLISIS DE AGUAS Y SUELOS DE COLOMBIA 

S.A.S., por cumplir con lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del 

C.P.T.S.S y los establecidos bajo el Decreto 806 de 2020.   

 

3. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación 

personal de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

concediéndole a la parte demandada el término de dos (02) días hábiles 

siguientes a la entrega de la misma, para que se notifique 

personalmente del presente asunto, a través de correo institucional 

j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado 

la demanda, anexos y auto admisorio. 

 

Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar 

todas las pruebas que tenga en su poder. 

 

4. Se REQUIERE a la parte actora para que a la brevedad posible, surta 

los trámites tendientes a la notificación de la demandada ANASCOL 

SAS - ANÁLISIS DE AGUAS Y SUELOS DE COLOMBIA S.A.S., so pena 

de ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en al 

Parágrafo del Artículo 30 del CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Diana Carolina Zuluaga Duque 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 10 de noviembre de 

2021 con fijación en el Estado No. 108, fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      

mailto:j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso No. 2021-00596 

Demandante: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL 

Demandado COOMEVA EPS S.A 

  
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los ocho (08) días del mes de 

octubre de dos mil veintiuno (2021), se ingresa al despacho el Proceso 

Ordinario laboral de única instancia, radicado con el No. 2021-00596 

informando que la parte demandante dentro del término concedido en auto 

anterior, presentó en escrito subsanación de la demanda carpeta 03 folios 2 

a 16. Sírvase Proveer. 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que el apoderado de la 

parte actora no subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con 

lo ordenado en el auto del veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) visible en carpeta 2 folios 1 y 2, providencia mediante la cual se había 

inadmitido por NO reunir los requisitos consagrados en el Art.25 del C.P.T y 

de la S.S y el Decreto 806 de 2020. 

 

Al respecto es preciso indicarle a la parte actora, que si bien es cierto radicó 

en la secretaría del despacho un escrito de subsanación dentro de los 

términos otorgados a través de providencia anterior, el mismo no da 

cumplimiento a lo ordenado por el despacho por las siguientes razones: 

 

1. Aun cuando la parte decide pronunciarse en cada uno de los puntos 

objeto de inadmisión, se le indicó que allegara el presente escrito en un 

solo cuerpo, incumpliendo con lo ordenado en auto anterior, pues 

presenta escrito particularizado respecto de los puntos de inadmisión. 

 

Con base a lo anterior, se DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda impetrada por DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL contra 

COOMEVA EPS S.A, por no haber subsanado el escrito de demanda 

conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

  

2. DEVUÉLVANSE las piezas procesales del proceso de la referencia a 

la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
        



 
 

Proceso No. 2021-00596 

Demandante: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL 

Demandado COOMEVA EPS S.A 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 10 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 108, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
              

                      



 
Proceso No. 2021-00628 

Ejecutante: DANIELA HURTADO GUERRERO 

Ejecutado: NEEDISH COLOMBIA SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los cuatro (04) días del mes de 

Noviembre del dos mil veintiuno (2021) pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo 

No. 2021-00628, informando que la parte actora no subsanó la demanda de 

conformidad con lo ordenado en providencia anterior. Sírvase Proveer.  

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 

subsanó la presente demanda ejecutiva de conformidad con lo ordenado en el 

auto del veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) obrante en 

carpeta 2 folios 1 y 2, providencia mediante la cual se había inadmitido la 

presente demanda por NO reunir los requisitos consagrados en el Art.25 del 

C.P.T y de la S.S y el Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho 

DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda impetrada por DANIELA HURTADO 

GUERRERO contra NEEDISH COLOMBIA S.A.S., por no haber 

subsanado el escrito de demanda conforme a lo ordenado en 

providencia anterior. 

 

2. DEVUÉLVANSE las piezas procesales del proceso de la referencia a la 

parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 10 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 108, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00636 

Ejecutante: JHON HENRY ORREGO ESPINOSA 

Ejecutado: NEEDISH COLOMBIA SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, A los cuatro (04) días del mes de 

Noviembre del dos mil veintiuno (2021) pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo 

No. 2021-00636, informando que la parte actora no subsanó la demanda de 

conformidad con lo ordenado en providencia anterior. Sírvase Proveer.  

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 

subsanó la presente demanda ejecutiva de conformidad con lo ordenado en el 

auto del veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) obrante en 

carpeta 2 folios 1 y 2, providencia mediante la cual se había inadmitido la 

presente demanda por NO reunir los requisitos consagrados en el Art.25 del C.P.T 

y de la S.S y el Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda impetrada por JHON HENRY ORREGO 

ESPINOSA contra NEEDISH COLOMBIA S.A.S., por no haber 

subsanado el escrito de demanda conforme a lo ordenado en providencia 

anterior. 

 

2. DEVUÉLVANSE las piezas procesales del proceso de la referencia a la 

parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 10 de noviembre de 

2021 con fijación en el Estado No. 108, fue 

notificado el auto anterior. 
 

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Proceso No. 2021-00651 
Demandante: GUILLERMO MACANA CAMARGO 
Demandado: LG SERVICIOS DE INGENIERIA ESPECIALIZADA SAS 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los cuatro (04) días del mes de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ordinario No. 

2021-00651, informando que la parte actora no subsanó la demanda de 

conformidad con lo ordenado en providencia anterior. Sírvase Proveer.  

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 

subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el 

auto del veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) carpeta 2 folios 

1 y 2, providencia mediante la cual se había inadmitido la presente demanda por 

NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. 

y Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda impetrada por GUILLERMO MACANA 

CAMARGO contra de LG SERVICIOS DE INGENIERÍA 

ESPECIALIZADA S.A.S, por no haber subsanado el escrito de demanda 

conforme a lo ordenado en providencia anterior. 

 

2. DEVUÉLVANSE las piezas procesales del proceso de la referencia a la 

parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

En Bogotá D.C. el día 10 de noviembre de 
2021 con fijación en el Estado No. 108, fue 

notificado el auto anterior. 

 

 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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Proceso No. 2021-00656 

Demandante: MARIA DEL SOCORRO BEJARANO WALLENS 

Demandado: EDGAR GUSTAVO RUIZ CAMACHO 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los cuatro (04) días del mes de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el proceso ordinario No. 

2021-00656, informando que la parte actora no subsanó la demanda de 

conformidad con lo ordenado en providencia anterior. Sírvase Proveer.  

 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)   

 

De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 

subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el 

auto del veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) carpeta 2 folios 1 

a 3, providencia mediante la cual se había inadmitido la presente demanda por 

NO reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. 

y Decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda impetrada por MARÍA DEL SOCORRO 

BEJARANO WALLENS en contra de EDGAR GUSTAVO RUIZ 

CAMACHO, por no haber subsanado el escrito de demanda conforme a 

lo ordenado en providencia anterior. 

 

2. DEVUÉLVANSE las piezas procesales del proceso de la referencia a la 

parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

En Bogotá D.C. el día 10 de noviembre de 

2021 con fijación en el Estado No. 108, fue 

notificado el auto anterior. 

 
 

 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria      
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